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The role of mentoring in the professional image construction

El papel de la mentoría en la construcción
de la imagen profesional

ISSN: 2007-7033 | Núm. 55 | e1101 | Sección convocatoria: investigaciones temáticas|

Mitzi Danae Morales Montes*

Esta investigación analiza la influencia de la mentoría informal en la construcción de 
la imagen profesional de los novatos de la carrera de Derecho. Los mentores suelen ser 
modelos de imagen profesional para sus aprendices, ya que les enseñan a proyectar efi-
ciencia técnica y coherencia sociocultural en su trabajo cotidiano. Ambos componentes 
son valiosos en organizaciones institucionalizadas, como las de tipo jurídico, que valo-
ran que los novatos, además de su conocimiento especializado, muestren un comporta-
miento y una vestimenta adecuados a la cultura organizacional. El estudio utiliza una 
perspectiva cualitativa para analizar los datos obtenidos de entrevistas en profundi-
dad con egresados de Derecho de instituciones de educación superior pública y privada 
mexiquenses. Los resultados muestran que la vestimenta es una señal poderosa de com-
petencia profesional, aunque su valor depende de distintos elementos. 

This research analyses the informal mentoring influence in the professional image cons-
truction of recent law graduates. Mentors are usually professional image models for their 
apprentices, for they teach them to project technical efficiency and sociocultural consisten-
cy in their daily performance. Both characteristics are valuable in institutionalized organi-
zations, such as those dealing with legal matters, where not only specialized knowledge is 
expected from new graduates, but also satisfactory and suitable behavior as well as a cer-
tain appropriate dress code for this kind of organizational culture. A qualitative perspective 
was used to analyze the data obtained through interviews with law graduates from private 
and public institutions in México State. The results show that clothing is a powerful sign of 
professional competence, although its value depends on different elements. 
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Introducción 

Esta investigación analiza algunos aprendizajes que los profesionistas novatos 
del derecho desarrollan gracias a la mentoría informal en los entornos labo-
rales jurídicos. A través del proceso de formación de la imagen profesional 

de los novatos, estos construyen sus nociones de profesionalismo, en gran parte, 
basadas en las atribuciones que reciben de sus mentores y otros colegas expertos 
sobre su desempeño. En específico, en este trabajo abordamos la manera en que los 
profesionales aprenden a enviar señales adecuadas para construir su imagen profe-
sional, en especial, aquellas referidas a la vestimenta laboral, las cuales contribuyen 
a ganar credibilidad en su capacidad para realizar un trabajo.

La mentoría brinda beneficios de diverso tipo (Ramaswami, Dreher, Bretz & 
Wiethoff, 2010; Kay, Hagan & Parker, 2009; Ehrich, Hansford & Tennent, 2004; Van 
Emmerik, 2004; Swap, Leonard, Shields & Abrams, 2001). Durante la socialización 
profesional con un mentor informal, el mentorado desarrolla los conocimientos téc-
nicos y las habilidades especializadas que demanda el ejercicio de la profesión, así 
como saberes socioculturales, axiológicos, actitudinales o normas de la cultura or-
ganizacional. De manera paralela, se reconoce el apoyo emocional que suele brindar 
el experto y sus efectos favorables para el desempeño laboral. A pesar de estos bene-
ficios, el aprendizaje del mentorado sobre la presentación personal y la vestimenta 
como componentes de la imagen profesional ha sido poco explorado. 

La formación de profesionistas de derecho es genérica en la mayoría de las insti-
tuciones de educación superior (IES) mexicanas, por lo que la especialización pro-
fesional se logra por medio de la guía pedagógica y la interacción con los colegas 
más expertos, quienes contribuyen al aprendizaje de los novatos sobre conocimien-
to práctico, referentes culturales y pautas de comportamientos pertinentes para un 
ejercicio profesional exitoso. Estos elementos son valiosos porque permiten a los 
novatos integrarse al gremio jurídico y ser reconocidos por sus colegas como miem-
bros legítimos.

Por ejemplo, para ser visto y tratado como un profesionista competente en un 
tribunal o en un despacho jurídico de élite, el novato necesita aprender a proyectar 
la imagen profesional adecuada a las especificidades de ese tipo de organización 
y función profesional. Por esta razón, es conveniente que la enseñanza formal que 
llevan a cabo las IES sobre los principios generales de la disciplina jurídica sea com-
plementada con la enseñanza informal propia de los ámbitos laborales.

En otras palabras, cuando los profesionistas novatos ingresan a un ámbito laboral 
se enfrentan al desafío de obtener información relevante para aprender a ajustar-
se a la organización y a sus clientes o usuarios, al mismo tiempo que construyen 
una imagen adecuada. A este proceso, Bourgoin y Harvey (2018) lo denominan ten-
sión de aprendizaje-credibilidad. Para sortear dicha prueba, los novatos necesitan 
aprender a proyectar la imagen profesional adecuada, es decir, que logren ser vistos 
y tratados por sus jefes, compañeros y usuarios o clientes con la credibilidad su-
ficiente para desempeñar su trabajo. El propósito de dar una imagen profesional 
adecuada, más que un fin en sí mismo, es una condición para que el novato logre una 
interacción, en especial con los colegas, de tal modo que pueda transmitir informa-
ción, resolver problemas o lograr objetivos a largo plazo (Bourgoin & Harvey, 2018). 
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Nuestro planteamiento es que, durante la mentoría informal, los mentores son 
modelos de referencia de la imagen profesional adecuada para sus mentorados, 
quienes aprenden a enviar señales favorables de profesionalismo a sus jefes, colegas 
y clientes, de tal modo que pueden ser considerados aptos para desempeñar su rol, 
ganar credibilidad sobre su competencia profesional y recibir un trato acorde con el 
puesto que ocupan en una organización. 

Con base en esta noción, nuestro estudio tiene como objetivo identificar algunos 
de los saberes que los novatos desarrollan con sus mentores, entre los cuales están 
los referidos a la construcción de la imagen profesional. Un componente fundamen-
tal de esa imagen es el atuendo laboral, ya que, conforme los novatos tienen mayor 
conciencia de la relevancia de la vestimenta, pueden manejarla para influir en la 
manera en que otros los ven y obtener mayor poder, influencia y beneficios labora-
les. Los resultados favorables que suelen ganar los profesionistas que se ajustan a 
los estereotipos de la imagen profesional pueden confirmar que las organizaciones 
sí reconocen y recompensan el cuidado que sus empleados tienen en su vestimenta 
(Peluchette, Karl & Rust, 2006). 

La imagen profesional desde la perspectiva interaccionista
Goffman (1989) plantea que en los entornos caracterizados por rutinas, reglas y 
funciones bien definidas, como las organizaciones jurídicas tradicionales, la interac-
ción cara a cara, es decir, “la influencia recíproca de un individuo sobre las acciones 
de otro cuando se encuentran ambos en presencia física inmediata” (p. 27), se puede 
analizar a partir de las señales que emiten los actores e identificar los rasgos de la 
imagen que tratan de proyectar a los demás. 

Desde esta perspectiva, reconocemos una fachada social, referida a la información 
previa, prenociones o estereotipos sobre las características propias de un conjunto de 
acciones o rutinas que podemos trasladar de una situación a otra; por ejemplo, cuando 
se piensa en las características de un tribunal, un despacho o una instancia del minis-
terio público, se tiene una expectativa sobre el desempeño, el lenguaje y la imagen de 
quienes trabajan ahí aunque nuestra experiencia sea muy limitada en esos ámbitos. 

En el nivel individual, la fachada personal está formada por las “insignias del car-
go o rango, el vestido, el sexo, la edad y las características raciales, el tamaño y el 
aspecto, el porte, las pautas de lenguaje, las expresiones faciales, los gestos corpo-
rales y otras características semejantes” (Goffman, 1989, p. 35). Por ejemplo, los 
profesionistas del derecho que trabajan en organizaciones jurídicas tradicionales, 
como el Poder Judicial, suelen proyectar una imagen conforme a los estereotipos 
profesionales, como vestir de traje, zapatos formales y portafolios. Al respecto, po-
demos afirmar que esta decisión no es un asunto menor, pues se ha observado que 
quienes utilizan su vestimenta para impresionar también suelen experimentar una 
mejor autopercepción al sentirse confiables, competentes, productivos y amigables 
(Peluchette, Karl & Rust, 2006).

Si se piensa en el atuendo laboral como parte de la imagen que el profesionista 
trata de mostrar en su lugar de trabajo, la presentación personal deja de ser un 
asunto banal para convertirse en un tema sustancial, que consiste en proyectar pro-
fesionalismo y aumentar las posibilidades de ser visto y tratado de acuerdo con el 
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rol que pretende desempeñar en la organización. El profesionista puede aumentar 
su credibilidad y legitimidad si dicha imagen es coherente con las características 
que los demás actores identifican como propias del puesto; por esta razón, quienes 
monitorean con mayor conciencia la manera en que son vistos por los demás en el 
entorno laboral tienen mayores posibilidades de proyectar una imagen convenien-
te que les permita obtener resultados positivos para su carrera, mientras que las 
personas con menor conciencia de su imagen pueden manipularla con poco éxito y 
dejar de recibir algunos beneficios (Turnley & Bolino, 2001).

La perspectiva de la interacción dramática invita a pensar en la organización como 
un escenario “que incluye el mobiliario, el decorado, los equipos y otros elementos 
propios del trasfondo escénico” (Goffman, 1989, p. 34). Aunque cada individuo de-
sarrolla la acción que le corresponde, también necesita los otros actores para llevar 
a cabo su actuación completa. Desde esta lógica, podemos pensar en los estudiantes 
de derecho como actores en ciernes que miran tras bambalinas la ejecución de los 
expertos y, desde esa posición, se familiarizan con el escenario, observan los trucos 
del maestro, identifican el rol de cada actor y aprenden a presentarse ante los otros 
individuos, sean clientes, jefes o colegas. 

El profesionista aprende poco a poco a proyectar una imagen coherente con la 
expectativa de los demás actores de los escenarios jurídicos y se va haciendo capaz 
de mostrar la imagen que pretende. El planteamiento de Goffman (1989) sobre el 
papel de la imagen profesional es el siguiente:

La sociedad está organizada sobre el principio de que todo individuo que posee ciertas 
características sociales tiene un derecho moral a esperar que los otros lo valoren y lo 
traten de un modo apropiado. En conexión con este principio hay un segundo, a saber: 
que un individuo que implícita o explícitamente pretende tener ciertas características 
sociales deberá ser en realidad lo que alega ser. En consecuencia, cuando un individuo 
proyecta una definición de la situación y con ello hace una demanda implícita o explí-
cita de ser una persona de determinado tipo, automáticamente presenta una exigencia 
moral a los otros, obligándolos a valorarlo y tratarlo de manera que tienen derecho a 
esperar las personas de su tipo (p. 24).

Con base en estas ideas, es posible pensar en las organizaciones jurídicas como esce-
narios en los que el novato aprende poco a poco a proyectar la imagen que le ayude a 
ser concebido y tratado de forma coherente con el rol que pretende desempeñar en 
la organización; es decir, la imagen es la faceta pública que mostramos, la cual está 
basada en las valoraciones que nos reflejan los demás (Roberts, 2005). 

En el trabajo cotidiano, pensado como la obra en la que el profesionista actúa, hay 
actores principales, secundarios e incidentales que envían y reciben mensajes, incluso 
hay una escenografía y ambientación específicas. Ante la cantidad de actores y seña-
les presentes en vida cotidiana, la importancia de enviar señales correctas es mayor. El 
profesionista que quiera ser visto y tratado acorde con el rol que pretende desempeñar 
deberá ser capaz de enviar mensajes claros de que posee las cualidades necesarias para 
hacerlo; es decir, es preciso que remita las señales adecuadas de su profesionalismo. 

La imagen profesional es importante para todos los profesionistas; sin embargo, 
en el gremio jurídico es un elemento trascendental porque la materia de trabajo in-
volucra mantener más relaciones personales que en las ocupaciones que se pueden 
ejercer de manera independiente; por esta razón, el profesionista jurídico necesita 
dominar tanto el plano técnico como el relacional para desempeñar su trabajo (De-
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zalay & Garth, 1997). El atuendo profesional puede ser un elemento influyente para 
manejar la imagen con resultados positivos tanto en el lugar de trabajo como en la 
percepción propia (Peluchette, Karl & Rust, 2006).

En el contexto organizacional, el manejo de la imagen se refiere al conjunto de 
comportamientos que los actores utilizan para moldear la forma en que son vistos 
por los demás (Bolino, Long & Turnley, 2016). Cuando los novatos ingresan a una 
instancia laboral se enfrentan a lo que Bourgoin y Harvey (2018) han conceptuali-
zado como tensión de aprendizaje-credibilidad, que se trata del desafío de obtener 
información relevante para aprender a ajustarse a la organización y sus clientes o 
usuarios al mismo tiempo que construyen una imagen adecuada durante su sociali-
zación. Estos autores identificaron que los profesionistas pueden experimentar tres 
tipos de sospechas de los jefes, clientes y colegas cuando ingresan a una organiza-
ción: la primera se refiere a su competencia o capacidad profesional; la segunda, 
a su coherencia sociocultural; y la tercera, al cuestionamiento a su productividad 
(Bourgoin & Harvey, 2018). 

La construcción de la imagen profesional se ha analizado, por un lado, a partir de 
los elementos cognitivos, conductuales y de socialización que llevan a cabo los profe-
sionistas para proyectar una imagen favorable en la organización en la que trabajan 
(Ibarra, 1999; Turnley & Bolino, 2001; Alvesson, 2001; Bolino, Long & Turnley, 2016; 
Bourgoin & Harvey, 2018). Por otro, hay investigaciones que se han centrado en el 
análisis de carácter simbólico de las señales verbales y no verbales, en especial por 
medio de la vestimenta, que son mensajes enviados para mostrar la pertenencia a un 
grupo o clase social, o bien, como símbolo de profesionalismo (Roberts, 2005; Pelu-
chette, Karl & Rust, 2006; Peluchette & Karl, 2007). Nuestra investigación analiza el 
aprendizaje de los novatos sobre la imagen profesional jurídica, en sintonía con este 
segundo tipo de estudios sobre el atuendo laboral como señal de profesionalismo.

Estrategia metodológica 
Esta investigación se efectúa desde una perspectiva cualitativa para analizar los 
aprendizajes de los novatos jurídicos sobre la imagen profesional adecuada para 
proyectarse como profesionistas competentes. La vestimenta es uno de los temas 
de especial interés en el análisis. En la delimitación analítica del objeto de estudio 
consideramos solo a los mentorados; la visión de los mentores sobre el fenómeno 
rebasa el alcance de este estudio. 

Analizamos únicamente experiencias de mentoría informal que, según Van Em-
merik (2004), es aquella que se establece sin que la organización intervenga de 
ninguna manera, y cuyo carácter, propósito y resultados son distintos a los de la 
mentoría formal, la cual tiene una planeación, estructura y recursos materiales y 
humanos asignados (Ehrich, Hansford & Tennent, 2004). En algunos casos, los en-
trevistados tuvieron una relación de mentoría con un familiar o profesor y, en otras 
experiencias, ese proceso se llevó a cabo con un experto durante el servicio social o 
las prácticas profesionales, que son un requisito de las IES. 

Una diferencia significativa entre dichas actividades y la mentoría informal es que 
en esta hubo un compromiso voluntario de mentor y mentorado para invertir tiempo 
y esfuerzo al proceso de enseñanza-aprendizaje del arte profesional. Aunque todos 
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los egresados tuvieron una experiencia como practicantes en alguna instancia laboral, 
solo algunos establecen una relación personal de mentoría informal, las cuales queda-
ron sin reconocimiento o certificación de las IES o las instancias laborales.

La información empírica se recolectó mediante entrevistas en profundidad con 40 
egresados de la carrera de Derecho de tres IES, de los cuales 21 tuvieron un mentor 
informal temporal o permanente. Los temas de las entrevistas fueron: datos socio-
demográficos, trayectoria académica, características de la formación universitaria, 
experiencias laborales no remuneradas como servicio social, prácticas profesiona-
les o pasantías, inserción al primer empleo y al actual, características de la profesión 
jurídica, prestigio e imagen profesional. 

En la información recolectada sobre las primeras experiencias en el ámbito labo-
ral surgió el tema de la mentoría informal como una experiencia frecuente entre los 
egresados y cuya relevancia fue confirmada tanto por quienes tuvieron mentores 
informales como quienes carecieron de ellos, lo cual revela que, incluso, quienes 
fueron autodidactas reconocieron los beneficios de esa vivencia. 

Los participantes proceden de tres generaciones, es decir, egresaron más o menos 
en la misma época, con una diferencia de uno, dos o tres años. Todos cursaron la 
carrera de Derecho genérica, sin ninguna especialidad. Algunos entrevistados traba-
jan en el sector público (gobierno o Poder Judicial) y otros en el ámbito privado (no-
taría, empresa o despacho jurídico). Las funciones profesionales que desempeñan 
son la abogacía, la judicatura, la fiscalía y la notaría. Todos fueron becarios o prac-
ticantes sin remuneración económica al menos un año y han ejercido en un empleo 
formal entre uno y cuatro años; estos últimos son los casos de quienes trabajaban y 
estudiaban la licenciatura de manera simultánea.

El trabajo empírico se llevó a cabo en tres IES distintas en perfil académico y so-
ciocultural ubicadas en el Estado de México. Las diferencias en la trayectoria de sus 
profesores, planes de estudio, equipamiento, infraestructura, servicios para los es-
tudiantes, así como los recursos simbólicos, como el prestigio y el reconocimiento 
social, configuran una experiencia formativa distintiva para cada comunidad estu-
diantil. La selección de cada institución se basó en el propósito de que cada una 
fuera representativa de los establecimientos de su tipo, de tal forma que pudieran 
considerarse una muestra intencionada, teórica y significativa por sus característi-
cas intrínsecas (Merriam, 1998). 

De los entrevistados, trece estudiaron en la Universidad Autónoma del Estado de 
México (UAEMex), que es pionera en la formación de profesionistas del derecho en 
la entidad mexiquense, por lo que es un referente para estudiar el fenómeno plan-
teado con base en el supuesto de que sus profesores tienen una amplia trayectoria 
profesional y pueden ser mentores con experiencia.

Del sector privado, participaron trece profesionistas de la Universidad de Ixt-
lahuaca (UdIX), cuyas colegiaturas están entre las más bajas del mercado univer-
sitario regional; ofrece licenciatura y distintos programas de posgrado en derecho; 
inició sus labores en 1993 y goza de prestigio local. Tiene una matrícula de licencia-
tura de aproximadamente 7,500 estudiantes, cifra mayor que la de algunas institu-
ciones públicas y privadas estatales. Gran parte de sus profesores y directivos son 
egresados de la carrera de Derecho de la UAEMex. 
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Catorce entrevistados más proceden del Instituto Tecnológico de Estudios Supe-
riores de Monterrey, campus Toluca (ITESM). Es una de las IES privadas pioneras en 
el mercado universitario y sus colegiaturas se encuentran entre las más altas de la 
región. Aunque la carrera de Derecho se ofrece desde 2005 en este campus, esta sede 
goza de amplio prestigio por pertenecer a una red nacional consolidada. Uno de los 
supuestos es que en esta institución gran parte de los profesores tiene experiencia y 
renombre profesional, lo que permitiría brindar buenas prácticas de mentoría.

Discusión

La mentoría: estrategia pedagógica poderosa
La socialización profesional es el proceso mediante el cual los individuos son in-
fluenciados o moldeados para asimilar y reflejar las dimensiones de valor de una 
profesión (Barretti, 2004). Un cambio actitudinal relevante que se ha identificado 
como producto de la socialización es que los estudiantes suelen abandonar de forma 
progresiva los estereotipos y las imágenes idealizadas sobre su profesión, y apren-
den las implicaciones de la práctica profesional cotidiana (Mayer-Sommer & Loeb, 
1981). En otras palabras, abandonan las tierras altas de su disciplina –la perspectiva 
académica de la universidad– para sumergirse en los terrenos pantanosos –la prác-
tica profesional– donde se requieren conocimientos y habilidades desarrollados 
mediante la experiencia empírica (Schön, 1998). 

Una de las figuras más importantes en la socialización profesional han sido los men-
tores, quienes han tenido un papel importante en la enseñanza, promoción y desa-
rrollo de habilidades y talentos de las generaciones más jóvenes (Ehrich, Hansford & 
Tennent, 2004). En un sentido amplio, un mentor es alguien que forja “una relación 
profesional y personal más cercana con un subordinado o par, que utiliza sus cono-
cimientos y habilidades para apoyar la carrera de su discípulo, así como su poder de 
persuasión para animarlo a seguir una trayectoria profesional similar” (Camp, 2006, 
p. 40). El mentor es una persona influyente por su avanzado conocimiento y experien-
cia, lo que permite proveer de apoyo a su aprendiz (Van Emmerik, 2004). 

En general, esta experiencia de enseñanza-aprendizaje se concentra en tres ob-
jetivos: desarrollar habilidades técnicas, ejecutar tareas de administración y ges-
tión, y reforzar las normas y los valores organizacionales (Swap et al., 2001). En 
este último punto cabe señalar que un mentor brinda consejo e información sobre 
la cultura y los protocolos organizacionales para que sus mentorados puedan cu-
brir las expectativas con prontitud. El mentor que puede realizar esas tareas tiene 
el estatus, la experiencia e influencia suficientes dentro de la organización (Kay, 
Hagan & Parker, 2009). 

La mentoría se ha asociado a la satisfacción laboral tanto por los beneficios 
extrínsecos como por los intrínsecos (Ehrich, Hansford & Tennent, 2004; Camp, 
2006; Swap et al., 2001; Van Emmerik, 2004). Para los mentorados, la mento-
ría brinda la oportunidad de fomentar habilidades, conocimientos y mejorar su 
desempeño. Para los mentores, promueve el desarrollo profesional y personal. A 
ambos grupos les ayuda a perfeccionar sus habilidades, acceder a nuevas ideas y 
promover el desarrollo personal (Ehrich, Hansford & Tennent, 2004). 
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Sin embargo, la mentoría informal también es una experiencia que solo algunos 
novatos pueden experimentar, porque el acceso a un mentor supone contar con una 
persona dispuesta a establecer un compromiso personal con el novato para brin-
darle tiempo y recursos que contribuyan a perfeccionar poco a poco su competen-
cia. En este sentido, los entrevistados comentaron:

Conozco compañeros a los que no los dejaban ni hacer una promoción y no tenían ni la 
oportunidad de agarrar la computadora y fallar. Si yo fallaba, el licenciado no se moles-
taba, al contrario, me decía “corrige aquí”. Había compañeros que, si no lo hacían bien, 
los regañaban. Me ha tocado escuchar muchas experiencias así. Yo, la verdad, corrí con 
suerte (Alma, UdIX).

A menos que tengas un padrino muy bueno que llegue, te agarre de la mano y te diga 
“¿sabes qué? vas a estar aquí, tú y tú van a estar con él y le enseñan todo”, tienes que 
buscar tus oportunidades, tocar puertas y alguna se tiene que abrir. Hay personas que sí 
corren con la suerte de tenerlo (Rodrigo, ITESM).

Solo una parte de los novatos del derecho tienen la oportunidad de formarse con 
un mentor dispuesto a enseñarles y brindarles el apoyo pedagógico y emocional 
necesario para integrarse al gremio paulatinamente; la mentoría es una relación 
demandante, compleja y dinámica que requiere tiempo, interés y compromiso de 
mentores y aprendices (Ehrich, Hansford & Tennent, 2004).

Sumado a lo anterior, se ha observado que la posibilidad de que las mujeres esta-
blezcan una relación de mentoría es menor debido a que el derecho, como otras pro-
fesiones dominadas por hombres, ejercidas en su mayoría por estos e influidas por 
estereotipos masculinos (Ramaswami et al., 2010), es una de las carreras en las que 
las mujeres necesitan vencer más obstáculos ideológicos y culturales para mostrar 
su profesionalismo; por ello, se encuentran con menos colegas dispuestos a asumir 
un compromiso de mentoría. Aquellas que pretenden ser exitosas en este tipo de 
profesiones deben construir relaciones de mentoría con colegas varones poderosos, 
en puestos de liderazgo o que les brinden su apoyo (McManus, 2005; Kay, Hagan & 
Parker, 2009; Ramaswami et al., 2010). 

En perspectiva histórica, desde los inicios de la profesión jurídica mexiquense, el tra-
bajo cotidiano de un novato con un experto ha sido una estrategia pedagógica común. 
En 1826, el Instituto Literario de Toluca (ahora UAEMex) establecía que, para obtener 
el título de profesionista del derecho, era preciso “haber estudiado Jurisprudencia en 
alguno de los Colegios de la República, haber practicado por tres años en estudio de abo-
gado conocido y haber sido examinado y aprobado por el Tribunal Superior de Justicia” 
(Peñaloza, 1997, p. 5). La preparación del novato consistía en desarrollar a la par el co-
nocimiento teórico y el práctico y, para ser acreedor al título o cédula correspondiente, 
debía comprobar haber tenido un periodo de aprendizaje al lado de un colega experto. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de 1851, la formación profesional comprendía 
cuatro años de teoría y dos de práctica, durante los cuales los estudiantes asistían 
a una academia de perfil teórico y práctico, que determinaba como obligatoria la 
asistencia a un juzgado para desempeñarse como practicante. Al respecto, indicaba 
que, “para obtener el título de abogado, además de acreditar los estudios correspon-
dientes, era requisito presentar examen previo en el instituto y examen recepcional 
en el Tribunal Superior de Justicia” (Peñaloza, 1997, p. 16). 
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Asimismo, la Ley de Educación Pública decretó, en 1926, que los estudiantes que 
cursaran del “segundo al cuarto año de la carrera debían hacer su práctica en ofici-
nas judiciales de la ciudad de Toluca, bajo vigilancia del Procurador de Justicia del 
Estado, mientras que, en el quinto año, último de la carrera, debían cursarlo en el 
bufete de un abogado reconocido” (Peñaloza, 1997, p. 21). En Estados Unidos ocu-
rría algo semejante en la misma época, como señala Collins (1989): 

El principal método de enseñanza fue el aprendizaje en un bufete de abogado, durante 
el cual el estudiante prestaba pequeños servicios como preparar papeles y copiar do-
cumentos legales (antes del invento de la máquina de escribir, a final del siglo). En su 
tiempo libre podía leer cuanto estaba disponible sobre leyes, historia y libros en general. 
En los bufetes de los abogados destacados, los estudiantes tenían a menudo que pagar 
honorarios por su aprendizaje (p. 169).

A diferencia de lo que ocurría en los inicios de la profesión, hoy es usual que en las 
universidades los profesores durante las clases se concentren en revisar “el con-
tenido de una denuncia, de los elementos de un contrato, o los diferentes tipos de 
entidades legales que existen, más que enfocarse en el desarrollo de mayores habi-
lidades prácticas” (Asociación de la Barra de los Estados Unidos, 2012a, p. 30). Las 
experiencias didácticas con las cuales los estudiantes pueden desarrollar conoci-
miento práctico o habilidades relacionales quedan limitadas al servicio social o a las 
prácticas profesionales en su mayoría. 

Sin embargo, también hay casos en los que los novatos tienen oportunidad de 
aprender de manera informal como lo hacen quienes disponen de un mentor. Una 
muestra de la iniciativa de los estudiantes para aprender fuera de la IES es que hace 
casi una década la mitad de quienes estudiaban derecho trabajan como pasantes 
bajo la supervisión de un abogado con cédula profesional y “algunos estudiantes 
incluso comienzan a ofrecer asistencia jurídica antes de titularse, contrariamente 
a lo que indica la ley” (Asociación de la Barra de los Estados Unidos, 2012b, p. 33).

En el caso de los egresados entrevistados para esta investigación, una muestra de 
la prevalencia de dicho fenómeno es que, de 40 profesionistas, 21 tuvieron un mentor 
informal; para algunos fue un familiar, para otros un profesor, o bien, el jefe directo 
durante las prácticas profesionales o el servicio social. Aunque todos los egresados 
tuvieron que cumplir este requisito, algunos lo hicieron como un trámite poco signifi-
cativo y otros tuvieron la oportunidad de establecer una relación de mentoría, la cual 
se efectuó sin ninguna intervención institucional; fue más bien un acuerdo personal.

Un beneficio de la mentoría es que cuando un profesionista imita el comporta-
miento de su mentor puede aumentar las posibilidades de éxito en su carrera; por 
ejemplo, en relación con su apariencia física, si proyecta una imagen coherente con 
la manera en que se espera que luzca un profesionista: disciplinado, limpio, propio, 
confiable, predecible o comunicativo, puede llamar la atención de sus jefes de mane-
ra positiva (Alvesson, 2001). 

Un dato interesante es que, de los doce egresados cuyo jefe les enseñó a trabajar 
durante el servicio social o las prácticas profesionales, tres fueron contratados pos-
teriormente por este, mientras que, en otros casos, el jefe los recomendó con otro 
empleador o hicieron algún contacto profesional gracias a él. Asimismo, destaca que 
la función profesional en la que la mentoría suele ser más utilizada es la abogacía, 
aunque también es frecuente en algunas instancias gubernamentales. 
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Con relación a la enseñanza del mentor en asuntos especializados de tipo técni-
co, una parte crucial del proceso consiste en preparar de manera gradual al novato 
para realizar las tareas competentes. El mentor toma decisiones pedagógicas para 
conducir al novato en las tareas más sencillas y constantes a las más complejas y 
variables, controlar el margen de error de sus actividades y ejemplificar el modo en 
que se llevan a cabo los procedimientos. Los entrevistados comentaron al respecto:

Llegué y empecé como auxiliar del titular para foguearme con lo que era realmente el 
oficio. Después que terminé mis prácticas me ofreció la oportunidad de litigar. Comenzó 
a darme más responsabilidades, aunque no estuviera siquiera con la carrera terminada, 
empezaba a soltarme un poquito, a darme confianza, porque al ir con alguien más pre-
parado y que lleva años en eso una se siente bien. Cuando empieza una se espanta “¿y si 
lo hago mal?, ¿qué tal si me regaña o se me olvidó hacer esto?”. Fui muy cobijada por esa 
persona, tengo que reconocerlo, estoy muy agradecida (Diana, UdIX).

En el despacho, mi jefe me hacía preguntas y yo respondía “no sé”. Entonces replicaba 
“¿cómo no sé?” y se ponía con su pintarrón y me decía “el derecho civil se divide así y 
así” era como mi maestro, lo que no entendía, me lo decía. Para hacer las demandas yo 
sabía más o menos cómo, pero tiene puntos clave para cada procedimiento, hay que 
fundamentar cada cosa que se pide y él me enseñó “aquí está el código, lo puedes checar 
así”. Si me tenía que trasladar a los juzgados, en Google me ponía el planito y me decía 
“¿sabes qué? vas a tomar este camión”. Me ayudó mucho, me explicaba muy bien, me 
apoyaba (Artemisa, UdIX).

El servicio social lo realicé en la Procuraduría General de Justicia. Era muy interesante 
porque con la agente del ministerio público que estuve asignada no era lo tradicional, 
lo que siempre se piensa del servicio social, que eres el “ve a sacar copias”. No, con la 
titular que estuve fue excelente, me ayudó desde el primer momento, me fue explicando 
cómo se llevaban a cabo todas las comparecencias y demás. Me fue involucrando y eso 
fue bueno (Verónica, UdIX).

Estos testimonios destacan la función pedagógica de los mentores, en la que obser-
vamos una combinación favorable de un profesionista dispuesto a enseñar y un am-
biente organizacional favorable. Por otra parte, el apoyo emocional que un mentor 
puede brindar a su mentorado es un elemento valioso, pues el experto sirve como 
guía para aprender a regular la convivencia con los compañeros y resolver conflictos 
(Kay, Hagan & Parker, 2009). Asimismo, el mentor muestra las pautas de comporta-
miento y los valores profesionales importantes para la organización; por ejemplo, 
cómo ser un buen compañero de trabajo (Swap et al., 2001). Otro beneficio es sobre 
la autopercepción del mentorado, ya que, al fortalecer la seguridad y confianza en 
sí mismo, puede mejorar su desempeño profesional. Sobre este tema, los entrevis-
tados opinaron: 

Ella ha sido mi guía. La verdad, le agradezco muchas cosas que por ella pude lograr. Una 
tiene muchas dudas, bueno, en mi caso eran cosas tan tontas y no las sabía. Me daba 
pena y decía “¡ay! mejor no digo nada”. Ella me hizo sacar ese miedo, me decía “¡pregun-
ta, aunque sea lo más tonto, pregunta! todo lo que no sepas ¡pregunta!”. Ella me brindó 
mucha seguridad y confianza en mí misma para salir adelante (Ruth, UAEMex).

Al principio me decía “estas son las carpetas, lee el código, vas a ir viendo por qué esta 
carpeta se va al archivo y por qué esta carpeta es reserva”. Eso fue los primeros días; des-
pués, empezamos a ver cómo se tomaba una comparecencia. Al principio me decía “nada 
más fíjate” ya después me decía “toma la comparecencia”. En el escritorio, me ponía de 
un lado y ella se ponía del otro y empezaba a tomar las comparecencias, me decía “estás 
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mal, replantea la pregunta de esta manera”. O así la dejábamos y ya después me decía 
“tienes que replantearla así” (Wendy, UdIX).

Estuve en un despacho para darme cuenta de cómo se trabajaba, cómo llegar a un juzga-
do, solicitar un expediente, ver cuáles eran los acuerdos, temas así. Mi tío me decía “haz 
esto”, entonces, una va empezando a aprender. Él me daba seguridad y me decía “vas a 
llegar y vas a decir esto y esto”. Creo que también es un plus que alguien te dé seguridad, 
porque como abogadas siempre debemos mostrar seguridad (Verónica, UdIX).

Le ayudaba a la secretaria de proyectos a proyectar sentencias. Me ponía a estudiar los 
expedientes y emitía mi opinión. Redactaba la proyección de sentencias. Más o menos, 
en dos meses ya hacía las proyecciones de sentencia y ella la revisaba, me decía “estás 
bien” o “no estás bien, corrige, modifica”. Me sirvió mucho (Eric, UdIX).

En los testimonios observamos cómo los egresados fueron construyendo una ima-
gen propia sobre su capacidad y competencia profesional en la medida en que fue-
ron tomando como propias las atribuciones que hicieron sus mentores, las cuales 
son influyentes porque proceden de un referente profesional importante que puede 
representar un modelo para el novato cuando este revisa sus propias fortalezas y 
cualidades, y cuando reflexiona sobre las características de la mejor versión que 
puede proyectar de sí mismo (Roberts et al., 2005). Cuando el novato se identifica 
con el mentor de manera estrecha y advierte que comparte características profesio-
nales con él, puede utilizar esos rasgos que ha desplegado en momentos favorables 
para conformar su propia imagen profesional.

Del médico la bata y del abogado la corbata: la imagen profesional
En la mayor parte de las IES, la imagen profesional, y en especial la vestimenta, se 
considera un asunto complementario o secundario en comparación con la impor-
tancia que se atribuye a desarrollar otros conocimientos o habilidades. Sin embargo, 
en los ámbitos laborales jurídicos el atuendo influye en la imagen profesional que 
se pretende proyectar, pues las señales no verbales también modelan las percepcio-
nes de los demás sobre la propia competencia, carácter y capacidad para cumplir 
con los estándares culturales de lo que se considera un comportamiento profesional 
(Roberts, 2005).

La imagen profesional es el conjunto de percepciones que los actores clave, como 
jefes, subordinados y colegas, tienen sobre la competencia y el carácter de un pro-
fesionista (Roberts, 2005). Al respecto, los mentores influyen en las ideas que el 
novato va atribuyéndose sobre su capacidad profesional; por ejemplo, cuando los 
mentores reconocen las fortalezas del mentorado, le ayudan a construir una imagen 
favorable de sí mismo, la cual puede proyectar en el ámbito laboral. Al respecto, los 
entrevistados refirieron lo siguiente: 

No es fácil litigar, uno piensa que sale de la universidad y va a saber cómo empezar 
algún juicio, pero no. El simple hecho de llegar a checar un acuerdo al juzgado, no 
sabes ni cómo, todo eso lo aprendes afuera, en la práctica. Hubo una persona donde 
hice mis prácticas que me ponía casos y me decía “aquí está la causa, quiero que la 
estudies, que compares”. Me decía “eres muy buena, te percatas de muchos detalles”. 
Era muy lindo, paciente, nunca se desesperó conmigo, aunque no sabía nada, apren-
dí con él (Betania, UdIX).
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Yo hacía promociones, lo acompañaba a diligencias, presidía las audiencias y me presen-
taba con todos como “la licenciada”, yo era estudiante, pero siempre era “la licenciada”. 
Me dejaba a cargo para que atendiera a la gente, me dejaba manejar el despacho y las 
cosas las hacía como él acostumbraba. Todo me lo revisaba y siempre tuve su apoyo 
(Alma, UdIX).

El maestro con el que trabajé desde tercer semestre empezó a confiar en mí para los 
asuntos. Me dijo “confío en ti porque sé que tienes la capacidad”. Aunque había cosas que 
obviamente no sabía, pero él me vio potencial y se lo agradezco, siempre le he agradeci-
do la confianza que me tuvo (Marcos, ITESM).

Estos testimonios hacen evidente la relevancia que adquiere la evaluación del men-
tor sobre el desempeño del novato, pues la retroalimentación cotidiana de las per-
sonas que este toma como modelos de referencia puede tener efectos perdurables 
en las autoatribuciones que hace sobre su capacidad profesional. Las valoraciones 
que recibe un profesionista sobre su adecuada capacidad técnica y habilidad social 
para cumplir con los parámetros de la cultura organizacional o la profesión pueden 
influir en su éxito laboral (Roberts, 2005).

La imagen profesional adecuada se aprende de manera gradual; de acuerdo con 
Ibarra (1999), cuando el profesionista se encuentra en el proceso, la construcción 
de su identidad e imagen profesional prueba con distintas imágenes provisionales 
de sí mismo antes de asumir por completo aquella que quiere proyectar. Durante la 
adaptación hacia una imagen definitiva, el profesionista suele realizar tres tareas 
esenciales: la primera consiste en advertir las identidades potenciales, represen-
tadas por quienes elige como sus modelos a seguir; la segunda se basa en expe-
rimentar con algunas versiones provisionales de sí mismo, por ejemplo, mediante 
la imitación de los modelos electos; y la tercera se refiere a evaluar los resultados 
obtenidos al probar dichas imágenes provisionales, los cuales valora según la re-
troalimentación externa recibida (Ibarra, 1999). 

El proceso de construcción de la imagen es un asunto complejo en el cual el pro-
fesionista evalúa y modela las percepciones sobre su propia competencia y carácter 
(Roberts, 2005). Si envía señales equivocadas, corre el riesgo de generar el efecto 
opuesto al deseado, de tal forma que si busca ser visto como competente puede 
proyectar una imagen de presuntuoso o si desea que lo vean como una persona sim-
pática también puede ser percibido como adulador (Bolino, Long & Turnley, 2016; 
Turnley & Bolino, 2001). 

En su ejercicio laboral, el profesionista interactúa con personas diversas a las que 
necesita mostrar que es capaz de desempeñar el rol que ostenta. Ganar credibilidad 
es un asunto fundamental para que sus jefes, clientes y colegas reconozcan su pericia 
profesional; si la vestimenta es un elemento esencial de la imagen profesional, enton-
ces los novatos han de ser conscientes de ello. Al respecto, algunos entrevistados re-
cordaron algunas enseñanzas que recibieron en la escuela o de un colega más experto:

Cada profesión se caracteriza por la manera en la que viste o por la manera en que hace 
las cosas. Efectivamente, a los abogados siempre nos han caracterizado por ser personas 
trajeadas, muy formales. De hecho, aquí en la institución a partir del tercer semestre nos 
imponían casi casi la cuestión de que “tienes que venir formal, muy bien trajeado, muy 
bien peinadito, dirigirte de manera correcta” (Diana, UdIX).
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La persona con la que trabajo me dijo “tienes que vestir de acuerdo con lo que eres”. Al 
principio, como niño chiquito pataleé y me quejé amargamente, pero, en realidad, las 
personas llegan y te hablan de otra manera si vas vestido de acuerdo con lo que eres, te 
dicen “oiga, licenciado”. Que llegues bañado, de traje, con corbata, con un aspecto favo-
rable es porque te estás vendiendo, aunque suene mal, es una transacción. Que llegues 
rasurado y bien peinado es para impresionar a las personas que te están contratando 
(Isaías, ITESM).

Durante la formación universitaria, los novatos recibieron mensajes claros sobre el 
valor de la vestimenta en el trabajo, lo que refleja la conciencia de su relevancia para 
la imagen profesional. Al respecto, observamos que el atuendo laboral es valioso, 
por una parte, para que el profesionista muestre su pertenencia a la profesión jurí-
dica y, por otro, para reforzar la imagen gremial. De manera especial, para el novato 
podría ser más benéfico vestir conforme a los estándares culturales establecidos 
para su profesión que hacerlo sin tenerlos en cuenta, pues, en general, las perso-
nas desean ser percibidas de acuerdo con los estándares culturales definidos sobre 
cómo se ve un profesional competente (Roberts, 2005). Los entrevistados comenta-
ron lo siguiente:

Así como del médico es la bata, del abogado es la corbata. Es súper importante, si llegas 
como abogado a una entrevista de trabajo con jeans, botas, camisa de cuadros, no te 
toman en serio, ni en el litigio. ¿A quién se le acerca una persona cuando tiene un pro-
blema?, ¿al abogado que tiene su pantaloncito de mezclilla y una camisita o al que está 
junto? Quizá no sabe más que el otro, pero tiene esa presencia, con traje, corbata, bien 
vestido. Dices “este cuate, por lo menos, se ve abogado”, la imagen arrasa (Lucas, UdIX).

La gente dice “sí parece abogado” o “no parece abogado”. Es importante que si tuvieras 
que entrar a un juzgado te vean con toda la personalidad que debe tener un abogado. 
Para generar confianza necesitas parecer lo que eres y si no pareces abogado la gente 
no se siente con la tranquilidad de saber que vas a poder desempeñarte como tal. El 
aspecto físico en el desempeño de mi profesión tiene como un cincuenta por ciento de 
importancia (Betania, UdIX).

Difícilmente se te van a abrir las puertas si vas creando una imagen que no va acorde a 
los lugares donde te estás presentando. Así funciona con las personas que están del otro 
lado del buró, como te ven, te tratan. Muchas ocasiones piensan que lo más importante 
es lo de adentro, pero también dicen que “de la vista nace el amor”. Empezando por ves-
tir como abogado, comportarte como abogado y vivir como abogado, empezarás a ser 
abogado. Si no, créeme, el mismo gremio te excluye (Juan, UAEMex).

Cuando uno acude al médico se fija en que dé una buena apariencia. Si uno encuentra la 
bata sucia lo primero que va a pensar es “¿esta persona me va a atender?”. Algo similar 
sucede cuando acuden a un despacho, lo primero que evalúan es la presentación ¿no? 
Recuerdo a un maestro de la facultad que siempre andaba de mezclilla y botas negras de 
casquillo. Lo primero que uno se preguntaba era “¿este maestro va a dar clases?”, uno se 
daba cuenta que ese maestro no era del gremio (Mateo, UAEMex).

Algunos testimonios ejemplifican cómo a través de la vestimenta es posible proyec-
tar una imagen que señale la capacidad del profesionista para desempeñar su rol:

La imagen de un abogado da seguridad, confianza, o sea, da pauta para decir “de entra-
da creo que es buen abogado o creo que es bueno en lo que hace”. No necesitas tener el 
traje más caro, la corbata más cara, la camisa más cara o el reloj más caro. Creo que la 
pulcritud es lo que hace al abogado, no tanto las marcas o el costo de lo que trae, pero 
obviamente, mucha gente toma piensa “si no tiene dinero para vestir bien, no creo que 
tenga muchos clientes y no creo que le vaya tan bien” (Marcos, ITESM). 
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Nunca se me olvida que mi abuela estaba llevando un caso y estaba buscando un aboga-
do. Entrevistó a un abogado y a un docente, al abogado no lo contrató porque dijo “pobre-
cito, mira cómo va vestido y en su carrito todo chafa”. En cambio, se fue con otro abogado 
que, aunque le cobraba más y todo, bueno, también se veía más capaz. Se fue mucho por 
la imagen, las oficinas, el traje, la imagen corporativa que daba (Belén, ITESM).

Aparte de la seguridad que debe proyectar el licenciado en Derecho, también la imagen 
cuenta mucho. Si usted pone a una persona con un abogado que viene de mezclilla y 
tenis y otro que viene de traje súper pulcro y con los zapatos boleaditos, obviamente se 
va a ir con la persona que viene mejor vestida porque le da la seguridad de pensar “él es 
bueno” (María, UAEMex).

En estos ejemplos también advertimos que los entrevistados asocian la capacidad 
profesional con el éxito económico. Una posible interpretación de estas opiniones 
es que si el abogado viste con ropa informal o de bajo costo significa que tiene poco 
dinero para invertir en su vestimenta y eso se debe a que lleva pocos casos, lo cual 
sería de esperar de un profesionista poco competente.

El valor de la imagen también puede cambiar según el objetivo del profesionista; 
por ejemplo, puede ser más importante en momentos decisivos, como cuando se 
trata de conseguir un trabajo o lograr una mejor evaluación del desempeño (Bolino, 
Long & Turnley, 2016). Asimismo, la relevancia del atuendo es variable según el tipo 
de organización, pues es probable que, en las más institucionalizadas, como el caso 
de las empresas que refirió una de las entrevistadas, la presentación sea más apre-
ciada como señal de coherencia con el ámbito laboral. Desde la perspectiva organi-
zacional, la vestimenta de los trabajadores también puede ser una estrategia para 
establecer o reforzar una cultura laboral favorable (Peluchette & Karl, 2007). En 
distintos entornos labores, la vestimenta es un elemento clave de la imagen, aunque 
su objetivo puede ser distinto, como podemos apreciar en estos testimonios:

La imagen es indispensable en la rama corporativa. No es lo mismo llegar a una junta 
de conciliación y arbitraje medio arreglada que llegar presentable, siempre formal. Me 
lo dijeron en la universidad “de lunes a jueves tienes que vestir formal y los viernes, un 
poco casual”. Cuando entré a trabajar, eso fue una regla (Isabel, UAEMex).

Nosotros estamos con personas indígenas y que nos vean con traje, como se acostum-
bra en la vestimenta de un abogado, los hace parecer menos a ellos porque vienen con 
sus vestimentas tradicionales, sus indumentarias. Viene gente del campo y que nosotros 
seamos un poquito estrictos con ellos, creo que hace que estemos poniendo una barrera 
(Daniela, UdIX).

En el primer caso, la profesionista hace alusión a la vestimenta estereotipada com-
puesta por traje, zapatos formales, accesorios discretos y portafolios. Este atuendo 
puede ser más apreciado y coherente en notarías, corredurías, instituciones gu-
bernamentales, empresas o despachos jurídicos. En contraparte, como lo señala la 
profesionista del segundo caso, en ámbitos laborales como los referidos a asuntos 
agrarios, de migrantes pobres o indígenas, la imagen puede simbolizar mayor dis-
tancia social entre el profesionista y sus usuarios o clientes. Sin embargo, en los dos 
testimonios se confirma que la vestimenta es una señal clara y fuerte de la imagen 
profesional de los profesionistas del derecho.

La vestimenta profesional también puede enviar señales sobre el estatus socioe-
conómico de los profesionistas; esto, por el costo de la ropa. Aunque otros elementos 
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como el acento o la entonación, la marca de los accesorios de trabajo que utiliza, como 
bolígrafo, portafolio o computadora, o bien, la calidad de sus tarjetas de presentación 
son señales fuertes del estatus social. Sobre este punto, los egresados indicaron: 

Un tiempo estuve litigando en materia laboral, convivía con abogados de diferentes es-
tratos sociales y sin detallar en los conocimientos que tuvieran, la apariencia influía bas-
tante. Podía distinguir muy bien quién era el abogado del patrón y quién del trabajador. 
Creo que hay mucha consideración sobre la imagen, no juzgan tanto lo que sepas o no 
(Francisco, ITESM).

De repente llegan a la Procuraduría y digo “¿quién es usted, el denunciante?" Honesta-
mente, por la facha pienso “es el denunciante” y dicen “no, soy el abogado” y me quedo 
así de “¡ah, o.k.!” ¿no? La gente no te respeta si no vas bien vestido (Rosario, UAEMex).

Hay abogados que discriminan, a mí me ha tocado competir contra abogados corpo-
rativos que van siempre con unos trajes carísimos. Los ves y dices “le toco el traje y se 
lo rayo y ahí se va toda mi quincena o mi anualidad”. Ellos se basan en la presentación. 
Si llegas con tu traje que se mancha de maquillaje cuando saludas a una persona, se te 
quedan viendo y te dicen “¿qué abogado?, ¿tan bien le pagan que no le alcanza para un 
traje?”. Me ha tocado y se siente feo (Jesús, ITESM).

Estos testimonios muestran cómo la vestimenta revela el estatus social, así como 
las atribuciones que los propios entrevistados hicieron sobre sus colegas. El pri-
mero de ellos señala que, por la vestimenta del profesionista, podía distinguir 
con qué tipo de clientes trabajaba. Los otros dos testimonios ejemplifican la 
discriminación entre colegas por el atuendo profesional que portan. El tercer 
ejemplo ilustra cómo las autoatribuciones basadas en la impresión causada por 
la apariencia o la ropa utilizada pueden tener un impacto profundo en la per-
cepción que se forma de sí mismo (Peluchette & Karl, 2007). Este testimonio 
muestra el impacto emocional del novato por las palabras del colega sobre su 
atuendo. 

Conclusiones 
La imagen profesional es el conjunto de señales que el profesionista necesita pro-
yectar para ser visto y tratado conforme al rol que pretende desempeñar en la orga-
nización. El novato debe aprender a mostrar una imagen favorable para fortalecer la 
credibilidad de los demás en su competencia profesional; esto también se convierte 
en un recurso para seguir aprendiendo a trabajar en ámbitos jurídicos y disipar las 
sospechas de sus jefes, colegas y clientes sobre su capacidad para ejercer su puesto. 
De esa forma, puede ser visto y tratado como un integrante legítimo del gremio y 
realizar su trabajo con una mejor percepción de sí mismo.

Durante el proceso en el que el novato aprende a proyectar la imagen profesional 
en una versión definitiva, los mentores informales y otros colegas expertos le sirven 
como modelos de referencia. Conforme estos expertos le brindan retroalimentación 
sobre su desempeño, le ayudan a atribuirse características de su propia imagen pro-
fesional, la cual puede hacer evidente en los ámbitos laborales. El mentor informal es 
fundamental como maestro del arte profesional: por una parte, enseña a su mentora-
do a pensar como abogado; es decir, le muestra cómo utilizar el conocimiento jurídi-
co en instancias y procedimientos especializados; por otra, desarrolla la dimensión 
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sociocultural, referida a los elementos de supervivencia social: pautas de comporta-
miento, habilidades relacionales, así como valores y actitudes profesionales. 

En la medida en que el novato recibe valoraciones sobre las características de la 
imagen profesional que proyecta, puede modelarla para preservar lo que le favorece 
y eliminar lo que causa un efecto indeseado. Esta retroalimentación contribuye a 
configurar la imagen profesional que el novato hace de sí mismo. En este contexto, la 
vestimenta también sirve como un símbolo que le ayuda a sentirse más competente 
o eficiente cuando viste de modo apropiado (Peluchette & Karl, 2007).

El atuendo laboral individual contribuye a reforzar la imagen gremial, aunque su 
valoración depende de la cultura organizacional y el tipo de clientes que se atienden 
en ella. La relevancia de la vestimenta puede ser variable según el momento de la 
trayectoria profesional; puede servir como señal poderosa en algunas transiciones, 
por ejemplo, al buscar una contratación o ascenso. 

En nuestro estudio se hicieron evidentes en los testimonios algunos efectos cola-
terales de la vestimenta laboral: por una parte, constituye una señal fuerte del esta-
tus socioeconómico del profesionista y, por otra, puede ser motivo de discriminación 
entre los propios colegas, incluso los mismos entrevistados hicieron atribuciones de 
la capacidad profesional de otros integrantes del gremio basadas en el costo de la 
vestimenta, al considerar que invertir en el atuendo laboral se puede reflejar en un 
mayor éxito económico, el cual sería reflejo de una capacidad profesional probada. 
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